
29632 RESOLUCION del Instituto Nacional de Semillas 
y Plantas de Vivero por la que se nombran fun
cionarios de carrera de este Organismo a los as
pirantes aprobados en las pruebas selectivas y 
período de prácticas para cubrir plazas de Inspec
tor de campos y cosechas.

Visto que, realizado favorablemente el período de prácticas 
de siete de los ocho aspirantes que superaron la fase de opo
sición de las pruebas selectivas convocadas en virtud de la 
Resolución de este Instituto de 18 de marzo de 1970, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo del mismo año 
para cubrir nueve plazas de Inspectores de campos y cosechas, 
esta Dirección, previa autorización ministerial de 31 de octubre 
de 1977 y de acuerdo con lo establecido en la base 10.2 de la 
citada convocatoria y lo dispuesto en el artículo 0.°, 7b del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de este Ins
tituto como Inspectores de campos y cosechas a los- aspirantes 
seleccionados que a continuación se detallan:

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha 

de na
cimiento

T12AG07A0091
T12AG07A0092
T12AG07A0093
T12AG07A0094
T12AG07A0095
T12AG07A0096
T12AG07A0097

D. Miguel Pascual Marco ......................
D. Carmelo Andrés Mayoral ................
D. Vicente Arnal Jordán ..........................
D. José Barrera Carracedo ..................
D. Pedro Garrido Garrido ......................
D. José Antonio Eguiluz Abecia ...........
D. Antonio Manuel Martínez Ortega.

12-3-195Í
9-7-195C

29-7-1953
2-8-193E

18-S-104E
8-6-195:

11-5-1953

Los interesados deberán tomar posesión en el plazo de ur 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicacii 
esta Resolución y cumplir lo dispuesto en el apartado c 
articulo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Org r; 
mos Autónomos.

Madrid, 23 de noviembre de 1977,—El Director del Inst,; 
Jaime Nosti Nava.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29633 RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se publica 
el Tribunal que ha de juzgar los exámenes del 
concurso-oposición restringida para proveer cuatro 
plazas de Técnicos facultativos de grado superior 
del grupo l.° de la Escala Especial, con destino 
dos en el Laboratorio Central, una en el Laborato
rio de Puertos y una en el Centro Bibliográfico, 
dependientes de este Organismo.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes del concurso- 
oposición y oposición restringida para cubrir cuatro plazas de 
Técnicos facultativos de grado superior, grupo l.° de la Escala 
Especial del personal propio de dicho Organismo, con destino 
dos en el Laboratorio Central, una en el Laboratorio de Puertos 
y una en el Centro Bibliográfico, según convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de fecha 23 de 
julio de 1977, estará constituido de la forma siguiente:

Titulares

Presidente: Don Carlos Benito Hernández, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

Vocal Secretario: Don Rafael Pedrajas Carrillo, Secretario del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

Vocales: Don Florencio dei Pozo Fruto, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos; don Rafael del Moral Carro, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; don José Soto Burgos, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos.

Vocal representante de la Dirección General de la Función 
Pública: Doña María Rosa Puech Alonso, Jefe de la Sección 3.a, 
Carreteras y Puertos, Subsecretaría de Obras Públicas y Urba
nismo.

Vocal representante del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo: Don José Luis Sanchis Recio, Jefe de 1a Sección de 
Funcionarios de Organismos Autónomos, Subsecretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo.

Suplentes

Presidente: Don José Antonio Jiménez Salsas, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

Vocal Secretario: Don Juan Agustín Sánchez Rey, Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos.

Vocales: Don Ramiro Rodríguez Borlado Olavarrieta, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos; don Arturo Aguado Ga
llego, Ingeniero de' Caminos, Canales y Puertos; don Delfín 
Pulido e Hijón, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Vocal representante de la Dirección General de la Función 
Pública: don Miguel del Carrio Pérez, Jefe de la Sección de 
Créditos, Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo.

Vocal representante del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo: don Carlos Arrieta Benito, Jefe de la Sección de Perso
nal de Cuerpos Generales, Subsecretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Madrid, 15 de noviembre de 1977.—El Director d«l Centro, 
Carlos Benito.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29634 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo- 
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Etica y Sociología» (Facultad de Filosofía y Le
tras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Etica y Sociología» 
(Facultád de Filosofía y Letras), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por- el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y 
Real Decreto-ley 28/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de .julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29635 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Gramática general y crítica literaria» (Facultad 
de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Gramática general y 
crítica literaria» (Facultad de Filosofía y Letras), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975. de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.
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El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29
636 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo

ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de siete plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Historia antigua universal y de España» (Facultad 
de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr,: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican :«Historia antigua uni
versal y de España» (Facultad de Filosofía y Letras), siete pla
zas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1075, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial dé 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26J.

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29637 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Didáctica» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Didáctica» (Facultad 
de Filosofía y Letras), tres plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el" 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de. 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
30 de abril de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un -año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1077.—P. D el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29638 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Filología románica» (Facultad de Filosofía y Le- 
tras).

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Filología románica» 
(Facultad de Filosofía y Letras), tres plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 dé agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles ^n 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de lá convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29639 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Gramática histórica de la lengua española» (Fa
cultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Gramática histórica 
de la lengua española» (Facultad de Filosofía y Letras), cuatro 
plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973,

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios* guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977 —P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29640 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XVIII, «Fisiología 
vegetal», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 20 de 
enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVIII, 
«Fisiología vegetal» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid, que estará 
constituido en la siguiente formasj


